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CONDICIONES PARTICU LARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tomadorde¡ ro

La peEona idenlificada anleriormenle ha decidido conuatar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de prolección de pagos para las contingencias de FalleciÍüenlo
lncapacidad Pemanente Absoluta, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguros S.A., todo ello con aneglo a los
pactos y a los términos recogrdos en las Condiciones Generales y Particulares de los contmtos de seguro reseñados a conlinuación.

Cueflt¡ corriente de domiciliación del recibo de ma: La misrna asocladá a la ta eta de créd to

LIZA 0E CNP PARTNERS No: 5.593

OCDI¡To¡DoD5619+

páginas siguientes de este docume m¡smo el TomadorlAsegurado acepta exprssament€ coñ su firma la§ "condiciones Generales" y las

"Condiciones Part¡culares" de la pól¡za ERS, que llguran anexas a este condicion.do

Hecho por dupl¡cado, en d1 JUNIO

El seguro tomará efecto en el momento en que el cl¡ente haga uso del saldo d¡spuesto de la ta¡iela y Ee cobre la primera prima.
El presente contrato se rige por las CONDICIoNES GENERALES, por las CoNDICIONES PARTICULARES y por lor a¡exos y Apéndices que emita la

Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CON0ICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por estas C0NDICIoNES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
establecido en las CoNDICIoNES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalocerán éEtas sobre aquéllas, §¡lvo que dicha
discrepancia derive de pactos contn la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso Ee entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los articulos 122 y 124 del Real Decreto ,l060/2015 de 20 de nov¡embre de ordenac¡ón, supervis¡ón y solvencia de entidades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurádo, reconoce haber rec¡bido en fecha de hoy y con antefioridad a la preserfe declaración, las notas informativas redactadas de
forma clara y precisa en relacióñ tanto al seguro de V¡da que cubre las contingencias de Fallecimiento e lncapacidad Permanenb Absolut¿ como al seguro
que cubre las contingenc¡as de Desempleo, Hospitali¿ac¡ón e lncapacidad Temporal, con las siguientes rúbricas "Nota Informativa Seguro protección de
Pagos PPI farjetas" y "l{ota lnformaüva Seguro Protecc¡ón de Pagos vida TarjetaE" respectivamente, constando asimismo en estas Condiciones
Particulafes, los extremos ex¡g¡dos por el art¡culo 122 y 124 del Reglamento de ordenación Supervis¡ón y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradofas. lgualmenle declara que ha obtenido exclus¡vamente un asesoramiento del mediador de la póliza y que ha recibido con carácter previo a

la contratación del seguro la documentac¡ón referida al med¡ador prev¡sta En los articulos 42 y 43 de la Ley de Mediación.

El Tomador y/o Asegurado con areglo a la Ley Orgánica de Protección de Datos 111999 consiente que la rehrida Asegurador¿, lleve a efecto el

tratamiento de sus datos personales reseñados en este documento con arleglo a las declarac¡ones que a tales efectos suscribe el Tomador/Asegurado en

Apellidos:

PERIS CHERTA
Nombre'

MARIA TERESA
N,I,F /D,N I,N.I,E

18954884D
Ferha Nacimie¡lo:

10/01/1966
Sexo:

MUJER

Domicilio, .álle o plazal

C/ ARALAR 32
Cod¡go Postal: Loc¿lidad y Provincia

ALCOSSEBRE (ALCOSSEBRE)

ÍIPO DE TARJETA DE CREDIIO VISA BARCLAYCARD IDENTIFICADOR UNICO DE CUENTA: 4'l 188725162,l2514

LIZA DE CNP PARTNERS N": 5.593
Fecha de Solicitud: 01i06/2016 Duración del Seguroi ¡,4ensual Renovable Fecha de Solicitud: 01/06/201 Duración del l\¡ensualRenovable

Capital Asegurado mensual: 12ólo del saldo p$diente de pago a la de hquidación
inmedialamente anbrior a la fedra demensualde a

Prestac ón l''lax ma
1 0 cuotas €msecutivas /
18 altemas

GARANTÍAS CONTRATADASI
Fallecimie¡toe lncapaodad Permanente Absoluta por arlemedad o acad$le

1.500 Euros/mensrales

lncapac¡dad femporal Trabaládores
por cuenta propia, funcronarios
públicos o por cuenta alena con
independencia de la relación laboral. 30 di¿s

0 dias en caso de accid$t€
1 0 cuotas conseo.rüvas /
18 altemas

Capital l,iáximo

Carenoa lnicial

Capital L¡áximo 1.500 Euros/mensuabs

CAPITAL ASEGURAOO CONf RATADO:

Elsaldo pendientede pago sl el momenio de producirse elsin€sto

Desomplao: Trabajadores por orenh
a]áa con conlralo indefnido de
duraoon superior o igual a6meses
con jornada taboral igual o superior a
13 hor¿s sefi¿nales. Excepto

Funciona os Públicos
Cárenoa lnicral: 60 dias

Prestaqón lüáxir¡¿
1 0 cuotas @nsecutivss /

18 altemas

Capital lt¡áximo 1.500 Euros/me¡suaes

CAPIIAL ASEGURADO ITIAXII¡IO COIiTRATADO:

ouince mil (15 000) euros

Hospital¡zacióni Trabajadores por

cuenta propia, funciona os públiros o
por cualla ajena con independencia

de la ¡€ladón laboral.
lgualmenle esiarán cubrerlos por la
garantia de hospitáhzación los

Tomadores/Asegurados que en el
mome¡to delsiniesfo no desempeñen
!na ácüvidad prcfesimal rémunerada

Carenoa lnicral
15 dlas
0 dias én c¿so deáccidenlÉ

BENEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Suo.rrsalen Españá mn carác1er irevocable

Modalidad de Píma: Prima ¡,4ens!a

BENEFICIARIoS BARCLAYS BANK PLC SucLrrsal en España con c¿rácler irrevocable

lllodalidad de Prima: Prma Mensual

Nombre Mediador: Barda)§ Mediador operadorde Banca-Seguros Vnc.ulado, SA.l.l NombreMedi¡dor: BarclaF l,lediador, operador de Banca-S€guros Vinculado, SA U

)'I
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

r¡orsñÉi5a,q as-EGUR 
¿ N¡rrRlrr:a¡ETIiE§a-6cú-trl$ vd-

LEGISLACION APLICABLE
El DreselE colt?lo de sqJro se e¡@enra so¡.erdo a ta -ey 50 1 980 de 8 oe Clt-ore
de Cor.aro de Seguro. oe la Ley 20rm15 de oroenaool suiEnrsio. / sotvencia de las
en[dad"r ¿segL'aooras, ds' coTo e Rea Decrero i06020-5 de orden¿don
s Jperv,s or y so v€r c a oe ¿s e.l{ ¿des ásegu'am¡as y o sposrooles mnmrdarles v se
regra po o@rve1doe1 ¿Pótz¿!e1 os feslan.es docJne^ tos m" raduales
L mnrrc de a aovdad & h L4hd"d Asequradora, CNp oAR NtqS oe SeoL¡os v
Heaseo.r0! SA (en ¿dela-le CNP PAC-INERS). mn oomrl:rln en Mr.rnfl c/
(t*arda-o 'o '0 co-Esporoe ¿ la Direccór G1ezl de SeourDs v toqdoa oe
!ens.io_!-e.§ -defldqrl! dJ'l/lElerooe Fco¡omra y Corpetitrvoao-de, tsiaoo Éspaño
PRELIMINAR. DEFINICIONES
Entidad Asegu6dora. Llrded q.re, d caroo de ta D1r¿ as-Te td cobelu,¿ oeldesoo
obrelo de e,le coll?lo y q¿ran[2¿ er lago de las p.¿5¡¿a.o.a. O* mnesponda dr
¿ñeQlo á las condoones delmismo
Tom¡dof del Seguro. Perso_a que sLscfDe el @rlralo oe seouro { ¿slme cL§
obliq¿cioles e{CeaD l¿S qLe por SL r at".aeza OeO¿n Ser aS-rn das o¡r el,Asenurá.ln
Ai€gurado. tq ¡¿ person¿ ftstc¿ sobre la o-e recae e riesoo tn esie c¿lo ,pá et rir tár
de l¿ larcta ennda por Barclais Ba_" Pc. Sucur,a e_n ÉsD¡ia v ole deDerá s¿r
residenle er [sp¿1a. e1e' Lra e¿lao s-pe'or o !]u¿t ¿,8 ¿ios e lfertr a 65 años er el
monen'o de m_r¿'¿c'on de la polla y q_e se ercuenrfa raba ¿roo fefLne.ddr-rente
en Lsp¿1a dado de ¿ha a'l¿ en,¿ SeArrdad Soc¿, I\,tutua,dad'o Vorleoo o,nsrluoon
aná ooa
BeneñciErio B¿rcla/s B¿11. plc suc-aalen tsD¿.¿ con c¿raclef rT,evocabre.
Capitel Asegur¡do. Carid¿o est¿beoda e1 a5 Co"dicio-es oanicL, ¿res oue
'ep¡ese1l¿ ell r re de la p es aoo- oe C\o PARI\LoS .
F¡llecimiento: Perd,oa de d {{á o€odarerle ¿credil¿oa oor cerlifrl¿do médco 0e
defu r.r01 o decla?cro' oe ¿,lsenoá.
lncrpaa¡dad Ponnenánte Absolub: La siluacó¡ flsEa rÍe\ersible constalada
med¡cdralle D'o¡tt¿da rDr c-d'oner c€us¿. oo¡add IndeoendEnremenE de lá
vo.urlad oel Asegurado y oelp'n,na.le oe,¿ dEl ineptlu¡ de Tsro para el
manler.'.enlo p€rmanerle de roda ¿cl|voao ¿bo?l o Drobsto-¿l y oLe oeDe se
o aq4osli(aoa por L- iedrco oe ¿ Se!JrúdO Socta o a9.rn,rádo
PR¡MERA, BASES DEL CONTRATO
Los d¿los que corsEn e^ l¿, Co"orcDres oatlc-'ar"\ y Gene.ates de esl¿ oo.¿a d!
m-ro en s. cdso la solc'Jo del seQu,o v denas ¡ecérdc'ones det Tór¡¿dor v
Asequraoo bfl-¿r la odle de este corraú oe aeaJo
fl -oraoo'oe segr'o poora €cl¿ma' a CNP óaeT\l-RS en e pralo de ur .res ¿
mnldr desde L¿ er lreqa de l¿ polza p¿ra QUe s.osane asdEcreoaldasexts€rle9€nlre
esE y ¿ So.ctJd oe sequro o ac rlaJqll¿s @ruen.das 

_r¿nacurndo 
dlLlo ola,?o stn

ebc ua_ a ed¿macón se esla d d lo dspresto e- a polz¿
SEGUIiDA, OBJETO DEL SEGURO,
Lrre¡1fás se encuenlre en v gor e presenle @nlÉlo, el segúro cJbre el Fallectm enlo e
incapacdad Permanente Absolula por enbrmedad o accidelrte CNP PARTNERS
liquidará en c¿so & qlre se produzca un siniestrc cubielo e sado pendiente de pego en
e mo0renlo de producrse el sin€slro. ron el limrte máximo de 15000 euros. Én el
§LNeoo dp'¿llecr enlo s ¿ fecl¿ oe rq-.oaLón de l¡ p es,ac.or e, s¿tdo peqdtenle
ts.bier¿ sdo s¿tsfecho lor los he@eos el F¡oor€ oe ¡ orest¿col sera I'dnile dopor
Barclays Bank Pc SLrorisalen Esoañ¿ a tos miimos
TERCERA, CONDICIOI,{ES PARA CONTRATAR
F9 a pe'.ora Isc¿ sobre ¿ QUe rec¿e e resoo. Er esle c€so sera ellilulár de ¿ t¿¡era
emrlod po'Bárc¡ys B¿nk Ék S-cü¡s¿l ei EsDaña / Oue oebe,¿ s€ €sdeqle'en
[sp¿ñ¿ lene'Jnaeoádsrpe4o'oeualalSa¡oie -h;o; a 65 ¿ños en et mome o oe
co¡lralacón de ¿ po rz¿

CUARTA. LII,lÍIACIONES Y EXCLUSIONES,
oueo¿r e¡cl- dos de lé co¡e1-ra der orele1e segu o os sqLetles s,nleslt05:
Fálleiñ¡¿nló:
TJ-E-iiiidio del ¡ilgurado ocurrido denüo del prlmer año contdo d€sde tá

fecha de toma de el¿ato del contralo.
2) Si el Fallecimi€rlo 3e prcdulete como coñs€cuonciá de una enfÉrmedad

coíoc¡de por €lTomador o poi el Aselundo coi antedorid¡d á le c.lebración
del prcseote co¡ iato, qu. no haye iído debidamente declsrad¡ a la Entldad
Aseourádórá

lnc¡o¡cl¡ed Pénh.n.nte ! Ab¡olutá:
fI-E¡-lnGwenciorea qüiñ'!ic.s y trátámientos méd¡cos demand¡de por et

AaaguÉdo €rclu3iv¿ñcnte por r¡zon$ *tét¡caa. alampre qua no 6e ddban a
sacuel¡a d€ ¡cc¡denlet, asi como lá¡ les¡oner o etfeñnedad$ cau3ed¿3
volunt¡rhmante por el Aa69urado.

2) L8B produc¡das q¡ando el Aieqürrdo aé encuontro báio tá inñuencia de
alcohol en la saígr., drogás-tóxicás o estupefaciedtes no p¡escdto!
ñédicamente; Ios qua ocur,t et el¡do do pertürb¡c¡óri ment¡|,
aonálhbulismo o en de88fio, lucha o dñs, excepto cai¡i probádo d6 laqüma
deferaa:,li.corno loE d€ñv¡dos de uno actuabión deliciiv¡ dcl A3egürado.
dechra& iud¡c¡álmente.

3) Cualou ier 'enfeñ¡edad. doleoc¡a. lesión o est¡do cuerdo el A$ouredo h¡vá
recibído diagn&tlco y¡o fálañiánto en lo3 12 ñe5e6 anteriores sT in¡c¡o de'la
cobertür. de l¡ pregente pól¡zá.

4) Las c.rriada6 por teneñbtos, erupcione3 volc¡n¡caa, lnund¡cion6a, r¡di¡ción
nucletr o cortt¿rh¡nación radi¡cüva, guerras, declaradss o no y fenómenot de
cárácter te[oriEt¡ asi c(mo cualqu¡éi ofo fenomeno de natlialG¡¡ 5i5mic¡ o
meteoroló0¡ca do c¡ráctsr €rtraordinario.

5) L¡r dedvad,s de la panlclpación dol A6e0urado en careras de vehiculos ¡
motor v la6 oue resulten de lE oráct¡c¡ de csrlou¡er deoode Droferioíál v taE
oc¡sioñadas Dor l, conduccion d. vehiculor e ñolor si el Aseour¡do noi3t¡
en Dosesiór ile ls ¡utod¡ac¡ón admhbfativ¡ coréioond¡ent€ -v. 

en cuálouier
ces¡. los deriyadB del uso de motocicletls- see éonlo conduaor a c;ño
ocupánto, y lai ácaecid¡8 dur¡nte viújer submsrino§ o de exDlolacóo. a¡l
como lo9 de av¡ación, excapto como ,árá¡éroa d6 líne¡3 comarciales, y en
qeroÉl todá6 eouell¡s ocurid¿s como consecuenci¡ de lá o¡nlclo¡cióri dél
Aregurado er toAo acto notoriámErt€ peligro6o (ercepto s¡ ie trsüi de sslv¡r
una vida human¡1.

Ademár, s€ encuentr¡n exclu¡do3 los dc¡gfi e r.ord¡nado3 cub¡edos por ¿l
Consod¡o de ConEansáción d6 SeguroB. -
OUINÍA, PRII,!AS
La pnma del seguro es rnensual y su impofle será el r€sulledo de aplcar mensua mente
0 21472% sobfE e s¿ldo peno,elle e , slelE (rf pJeslos / ?c¿fqos lcll dos) er9en le
er la u I.ná lech ¿ de lqJdec ol _elsua de a ¿rl¡ta de céo.,o qie se I aya rea',7ado

E1 el sLDrelro e" mre los rDuestos. eg¿me^le €percutrbe< Q.e qrarat leDlnaoe
sqJro aune.ter 0ds1'nuy¿. la plna se !€ra ¿rme-l¿da o dsTñuo¿ e1 amsm¿
popofcón

SEXTA, TOMA DE EFECTO
L¿ oo¿¿ lomdra pleclo L1¿ ve¿ ldyd srdo sLscnl¿ por e, Tor¿do. a palr oe as ,4
nof¿s de ¿ lech¿ de paqo de recbode olrma
SÉPTIMA, DURAc¡óN DEL sEGURo Y DE LAS GARANT|AS
El Spllro lenora L d dúracón nersu¿ con relovacon duloT¿rca slemore oxe sé
e.(uerlre r'ge"le elco-f¿to de laleld de..eorb asociaoo a esre:Éo-.0 ño ooi.anle
se e\lr.gLr? e segJfo y a5 @benL?s cesa.¿n Dor et TatectfElE-o d nLdoáLd"o
Pe-arerle Absolut¿ de aseq-?oo por c¿rce¿oon oe cortdlo de larEl¿ oe creorlo
asoL rdo a.es e spgJro. o ¿l fna ¿ar la "1é1:..¿ti{l¿d oel segJro en tJ qLe el Aseg"?oo
h¿y¿ cumpl¡o Ios 65 años de ed¿d
De acuerdo con lo eateblecido en et adiculo 22 de l¿ L€y de Cont ato de Seouro trs
pedes pueden oporerse a ¡¡ próñoga det contGto 

'ñediant€ 
uná notiÉcac¡ón

e§cdla a lá otre pane, efectu¡dá con in olázo de do3 m¿§es de ent¡ciD.ción a tá
conclusión del pedodo del 6eguro en cunio, cuando ta oDosición á ta Dióroos se¡
e¡ercit¡da por 13 Entidad AsésuÉdorá; o bien con un mds de ánt¿leci¿n cua-ndo ta
opoaición e le próÍoga sea eiecutada por .l TomadoriAsegurado
OCTAVA, DERECHO DE RESCISIÓN UNILATERAL
El fomador üéne l¿ larult¡d de re¡olver un¡lateralmonte et contrato conforE ¡ lo
prev¡gto an ¡tuculo 83 a, de la Ley de Contrato de Seouro. A tet efecto. d€berá
didq¡r§o por escrito a CNP PARTI{ERS o Dor oorteléfono-en élnúm.m de É.rctáv.
iledl¿do¡, Oporádor de Banca Sequros Vhcüládo. SAll.9{t 0t0 m3en el olaro áe
30 dies nsurralaa siquiartss á lá-fechs en oue le hava sido.ntreoeda li Dót¡zá
p¡oduci.ndo 6uÉ ele¡tos desde el Driñe¡ di¡ hábit tábór¡bte en t{adrid sioulente;
lE recepción Dor padé d. CNP PARTT{ERS devolv¡¿ndosele ¿l Tomedor-ta odma
págada, sin reperculirsa ningun g.6to nicoÍrisión adicional.
NOVENA. MODIFICAC¡ONES DEL SEGURO
Por las c¿raclerislcas de a polza no se adr¡ ten modlcáoones delseguro
DEClli4A. t¡,lo0lFlCACl0NES DEL RIESG0
Pc'drá conslde¡ersoque üiste agravación de riesgo, cuando so produzcan cambios
en l¡ DroteS|on. Ietidencia 0.6n su cáso. actividrd déoodive oué suoordá nrá
situ¡cíón más peligros¡ paá la vida o ia salud, resriecto de'tss id¡ci¡Tmonte
deci¡¡¡das por el Tomádor.A6egur¿do en el cu$tionarlo lácilit¡do oor ta Entidad
Asegur8doa p¡r¡ tal fin. el cüel Ee obliga a poner en coíoc¡mlento de te Entidad
Asegur¡dorá diches circunlanci¡s pudiéndo érta electuár, si orocede, una nuev¡
t¿r¡ñc3ción de la or¡nr¡ o r.cha¿b ddl nueyo r¡esoo est¡blecldo. En .l suDuestó de
que se produiese el recha¿o de la nueve situáci¿n de desoo del A3eouiado. átá
dejárla dé est¿r cubierto por las garant¡.s descdtás én él-proserte c-ofldic¡dn¡do
dándose por final¡¡¡do elaeguro.
UNDECIMA, DOCUMENTACIoN PAR-A EL PAGo DE PRESTAcIoNEs
Se p€osará d ,rgL.rte doc"lentac.on paa el amto oe.J p€ita.,o. por
f.lleciñianto

Copia egrb e de D\ fN L oel AseqL.ado (alverso y 'e{e Ta)- Cerl ficado rteralde Deíun.ion. !sloi¿ cl1¡,oCerl crdo -edtco e,peddo porqLe1-¿yd ¿,,1oo atAseql,édo
do_dp se re@.¿ alrecÉoentes personJles or qér hcra oe'o ¿qros m evo.joo" r
4¿lL'aleza de la erfe.nedad o ¿ccde.te QUe ca-so el 'altec--enro o en 9r c¿so
tesl rnonio de las dligencias iudiciaes o documenlacrón acreditaliva siésle hubtera
s do po¡ accldente

- Cerlificádo emilido por la enldad bancaria en la que sÉ acredrte e satdo pendienle
de la la'et¿ e^ '¿ fec"a op oLL-enod oe,sin€s'r0

Todo3 los iustifcante3 docuÍEnt¡los h¡bdn de Dr$ent¡rse debidamente
legáliz¡doi, aalvo que lá Entidad Asequ¡sdo6 no lo con¡¡dére orociso. La Entidad
Asegündon 3a ¡eaefia él demcho'de sol¡citar document.c¡ón adlc¡onal a l¡
mencionáda preyiamenteyde condiclon¡r elp¡go ofactivo de la! preslac¡ones ¡ 9u
recepcióñ cuendo e6ta infomación adicior¡l luera orec¡sa a f¡n do: ttt verificár et
derecho del Bencfrciario ¡ p€rclbir la prosteción y d¡ {ll}determinar dl tratrmierto
ñscál que la Entidad Asequradon deba aolicár o las actleciofles oue ésta debs
llevar i c¡bo cor objeto lo ercluir cuslquier Íespon$b¡l¡dad de lndbb liscal oue
pudier¡ sede de ¡plic¡ci& er su c¿lidad d€ peg¡dorde la preslsc¡ón.
Ll c¿so.de lncápácid¡d Pemanenle Abiolut, Do. cu¿lqJE, caJgd de 4€gu?oo 9e
preosara
- Copra leq be dp DNI t\ll- de aseQ,'¿do .¿r ve so / re!€rso)- aesoluLol dp nLap¿odao errrúda por l¿ SeoL'dáo Socia - o oaltsno mrp€.er tp- q slo¡alc\^,co o Ce1¡cJdo med,ca expedido po'qrien l¿ya á56100 ¿tas'eorraoo

donde se €cola a_rpcedelles oersona,eg orqe', hc"¿ oe o,ro^o't@ evol:co¡ r'
raluraez¿ de l¿ erh-ed¿o o ác!de1,e qLe caJso a rnr'drdei o e. sL c¿so,
leslimon o de las drlgencas iud oáles o documenlacón ac¡editaliva si ésle hubiera
srdo por ¿ccdente- Ce1'cado emrLdo Dor ¿ eflddo bJrca-a en a aJp se ¿cieole el s¿oo penoer le
de la'dle'¿ er la fecl¿ de oaJrerca oelsn,e'tro

Todos los , rst,'o¿nles doc-Tenla€s 1¿o'¿n de p€se ¿ se oeooó-rerre eqé t¿aoos
s¿llo qLe l¿ [nto¿o Aseql.ddorá no lo colsdere prec qo

Comprcbación de a nc¿oacd¿d
5e eEclLa,¿ de nul-o dcuefoo er lre ¿ trtdad keoL?oora t e. asequ,¿oo o er su
defeclo. m1 o. Be ' eSoar os De 10 a canzdrse ¿cue rdo entre la! o¿ n€s esr¡s ¡fi rem¡n
sonele se dl p¡cceon e' o oe co-p'oo¿uol pericEl esEb,ecdo e1 e an(Lo 38 oe la
Ley de Conlralo de Seouro.
La Enüdad Asegur¿dora se rÉrerua alderecho de Éoliciter documenl¡ción adiciooal
a la mencimada prov¡¡msnle y de condicionsr el paqo electlvo de lm Dreat¿cioto6
a su recepción cuandoesh lnfon¡ación ád¡cional fuáre precirá a fin dé: fl)verifics¡
el derecho del B€nefrciado a perclbh ¡a prÉt¡ción V do fll) deteñrinar el
t¡atamlénto frscal oue la Entidrd ÁEeour¿dor¿ debá ¡Dlicár o hi áctuáciones du¿
ésl¡ deba llev,r a ¿abo con objelo do- o¡cluk cuálquiér responsabil¡dad de indbb
I¡6c¡l que pudiera sede de ¡plic8ción en su c6l¡dad de paladorde le p¡€stáción.

DECIit,tOSEGUNDA, PRESCRIPCIÓN
El plem de presúipcrón de los derechos qLe se deruen de presente contralo será d€
cinco años conlados a parlideldia en qre pudreron ejercilarse.
DECIMOTERCERA, f RIBUTOS
Los mpueslos y recargos que se deban por razón de esle conlÉto lt¡bu larán mn fo me a
a legislaoó¡ vigenle en c¿de r¡omenlo sieldo po¡cuenta del Tomador/A3egurado o
de loc ganeficiários según proceda.

cNp PARTNERS rE sEcuRoS r R PAÑar-f +!e1521s0óF
31!5 cav.adñá o6sFP c055050óór
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DEctMoctJARfa. JURtsDtccÉt¡
I D'esel e col,?lo quedd sonetdo a l¿ lJrcdccol espa¡ola y delrodee'¿ se?.uez
.¡nr o€lenre oera el mnor:m ento oe l¿s a@'ones dEr v¿das de n'$no e del domici ,o

de Tonador-aseq-'aoo a qryo eleclo esle desig4dra un dom'c I o er Esp¿ia e t c¿so de
oue elsuvoesluviese siluado en eleflranieo
dEclriaóáu¡NTA. cLAusuLA oE tt¡bEMNtzacróN poR EL cor{soRcro 0E
coMpENsAcÉN DE sEGURos 0E LAs PERDTDAS oERrvAoAs 0E
ACONTECIMIENTOS EXTRAOROIT{ARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS
De colforntddd co1 lo estaolecoo e' el rerto re'Lno.oo del EslalLlo eq¿l de Cor Sorcro

oe Coroels¿con oe Seou-os, aprooado por el Real Decrelo -eqislancol 2004. de 29 oe
oclubre v -ooi'c¿do po: la . ey r 2/.tm de16der¿io elTonadoroe.r Corrralo oe
SeqL o de,os qre deDer oblgalor¿nenrc ¡corpo a recagoa fa,/o, de la cladaenl'dad
D-oh¿e emofes¿í¿l ltene la fdcLjlad de co1@r' ld cobe"r'a de los resaos
é¡'aodin¿rios con cu¿ q-,er Erlodd AsegL'¿do" qre reL'¿ 'as cord(ores ergdas
oor . leorslJoon vioenle
Las ,^ilemr ¿¿c,o:es opr,/¿das oe srnresFos p'odLcdos po' emnlpcrrenlos
erlraordinanos acaecdos en Fsoa'a v oue áhc1en ¿ riesQos el el¿ st-¿dos. iE'rbié't
los acaec.dos en el e\lranteo cu¿ndo el Aseqnado teñq, s-'"s.denoa lábrua e.r

Esoaña, seán D¿qao¿s lor e, Colsorcro op Corpe"saoor oe Sequros ( rando e
-oilaoor lJbes€ aatsfec¡o os correspono eltes ?cllos a s- f¿{or / se pldJ.er¿
aloun¿ de l¿s sou enles 9luaarones
¿i OLe e res-qo e¡-¿o'dirario oJb'efo por el Corso'cro de Conpe^9¿co^ oe Seguros

no esle aniEraoo por a pohTa 0e segL'o m'rlral¿d¿ con,¿ Llto¿d ¡seqúrado?
b, oJe arr esrando áno¿'¿oo por dicha polza de se,tLo las oblioac'ores de la

Lfld¿o ¡seo"rado? ro pudre'¿¡ ser c.mplidas por habe, sdo deLlardda
uocralne.r'e en corc-rso o po'estar sLFIa a Jr procedrnEllo oe,qLdacol
nlerveloa o aEJ.l da por elCo-solo de Corpe-r¿cúr de Sequ.os

L ConsoÍlo oe Comoens¿oo¡ oe Seo-,os ausl¡ra su ácl,roon;'o drsoue'lo e^ e'
nerc o r¿oo EsldlLlo eoal. en a Ler 50.1980 de 8 de ocrLore de C4nlraló de SegLo
en el Regamenlo del seg¡lro de riesgos extraordin¿rios, apobado por el Rea Decrelo
300/m0Á oe 20 de bbero. y er as disposoonet mrp,enpn elds
I, RESUMEN DE LAS NORIIAS LEGALES
1. Acont6ciñ¡erto§ exÍrodir¡rio¡ cubiertos
a) lossq,€nles'erorerogde a ralurdlez¿ leremolos y m¿?-olos inJnd¿cones

exr,ao'orr aras (.^c ryerdo los emb¿les de ra1 erLpoones volúncas.Ie-fEsl¿d
cclor ca alipcá (nc Lyeldo o< v pn¡s e.l.aord r a os de ac^al supe ores a'20
km/h ylos lom¿dos)y caidas de meleorilos

br loc ó(aqónaoos ,noienraT¡enle como consecJenc.a de Erorismo rcbehól' sed0ón morin ! lLr¡u rooooJlar() Fe.¡os o aclLácones @ ias Fuerzas andd¿s o oe ¿s tre.¿¿s y CLe'pog de
Sequídad en liempo de Paz

2. Riesoos erclu¡dos:
a) Lo-s que noder lug¿ra indenfiirec¡ón sogún l¡ Loy de Contratode S€guro.
b) Lo6 ocasionadoa an p¿Bonár alegur¡da3 por contr8to de 9egurc dirünto ¡

¿quellos en que e3 obl¡gstorio el recargo a lavor del Consorcio de
Cómpen6áción de S6quroÉ.

c) Los prcduc¡dos por conf¡cto6 amadoi, ,mque no h¡yr prcccdido la
declaración ofciEl de guerf6.

dl Los derivsdo6 de lá ensryr¡ oucloár, s¡n p¿rjuicio de lo E§tábloc¡do er le L¿y
25/1964, de 29 de abr¡|,lobre energiá nucle¡r.

el Los oroducidos Dor fenóñ*no! de l¡ ñ¡turalez¡ diatintoB e lot 6eñalados en el' árlicirlo I del Ré¡láñerlo del Saguro de Rl*goa Ertraodlnarloi, y er
p¡rtkllár, los producidos por elevaDión del nivel freáüco, moy¡miento de
loder¡8, d€slizemi.nlo o aronlam¡énto de terenoa, desprend¡mlanto de rocá§
y lenü¡eros 3lm¡l,reg, sEfuo que estos fuer¡n ofision¡dos manifiegt¡menle
ior la scción del egue de lluvi¡ qu€, e 6u vez, hub¡ere provocádo en la 2oná
úná situác¡ón da ¡nundác¡on erlraod¡nada y se produjeran con carácter
s¡multáneo a d¡cha ¡nund¡c¡ón.fl Los causádoi por ¿ctürciono§ tuñultuiriai produc¡daa en 6l cuÉo d6
réunionar y man¡fetl¡clonai llevadas ¡ cabo conforma a lo digpuertoer la Ley
Orgánica 9,19€3, de l5 de ¡ulio, reguhdorá del derecho de reunión, asi como
duiant€ eltr¡ricurao dé huelg¡a le0álés, aálvo que las cit¡daa actuac¡onei
pudlaran ser c,llfcadag como Econtecimientos ertEordinrriog cooforme ¡l
ártrculo'! del Roghmento dsl Seguro d6 Riolgos E¡tÉodinário6.gl Lo6 ceusádoi por mala tedelAaegúrado.

h) Lo3 conatpond¡entes E siniestros producidos Entes del pago de la pdmers
orimá o c{sndo. de confoff¡ided con lo e8lábl€cido er le lev de Contreto de
Seguro, la cobartur¡ del Conlorc¡o de Compengsc¡ón de Saguroi se hallc
luspendida o elseguro quede extin0u¡do por falti depago de las primas.

il Lo6 iiniestros qu.l por su magrftud y gnvedad 3eán callllcados por él
Gobierío d¿ la N¡ción como de rc8tárbole o calamidad nacion¡l¡.

3. Extenrión de le coborturá
La mberlure rh los resoos erlraordin¿rrcs ¿lc¿n?¿r¿ ¿ las mrsm¿s oerqon¿q v sLr¡ás
aseluradas que so _¿yañeslablecioo en la po u¿ d ehclos oe ro§ 'rpsgos od¡aiios
En las poizas de seqr,ro de vid¿ qJe, de acuerdo co1 o previs o e.r e co1,¿lo y de
conror.|dad co1 ¿ no'TatN¿,elulaoo? de os seguros p1r¿dos. ge^ere1 p,o{s,01
a¿temál,c¿ la cobedura del Conso'cio se re¡erirá aL (¿p a en lesqo p¿ra cad¿
¡segL'ado es oecr a a djerelc'a e1€ ¿ suma aseguráda y a prcv.sron r¿lFTd'c¿
que de Lo^b'rnided cor la 4o|r atva crada ¿ E_ld¿d AseqLr¿do" q-e a h-biera
emrloo deb¿ le1e, corshtJida f ,nDo1e conesDonoenle ¿ ¿ ot¿o¿ 0ro¿rgón
1 aler¿lcá sp? sahsiecho por 'a rerciolaoa tnlo¿d AseQJradora

II, PROCEDIMIET{TO DE ACfUACION EI{ CASO DE SINIESTRO INDEI'lNIZABLE POR
EL CONSORCIO OE COMPENSACIÓN OE SEGUROS
En caso de sinieslro, el/los Benefciado/s. o sus respeciivos represenlanles legáles,
dlrectámenre o a rrávec de la Enlioád aseo-rámra o de Meo eoor c,e seouros deber¿/n
comunrc¿f oenlro oelDl¿zo de siele dr¿s le haberlo conocoo la oc!'rencia oelsnieslro,
-"fl lá deeoecón Ieokna, de Consoroo oue conesmnde seoin el luoer donde 

"ep'odu o el sílieslro L; con- 1ic¿ció1 se lorliu,a,a en elnooelo e§Ebieodo-al ebclo que

esl¿ disponible en la págr1¿ ¡{réo' del CMsorcro (,e Á/v consorseguros es) o er ¿s
oficira\ de ésle o de la Erlidad AseguGdora. alque debera ¿dj"il¡rse le documenlació1
que seqún la nalurabza de las lesiones, se requlera.
par¿ a¿¿rar cualqre. dud¿ qde pudb.a surqr sobre el pocedimielro ¿ segur e
Consorco de Compels¿cio" de Segu!s dispo"e delsigLente lelélono de Alencio. al
Asegurdo 902 222 665

DEctt osExTA. PRofEcctóil DE DAros
De co¡fomdad con lo prevhto en la Ley orgánicá 15/1999 de 13 de Dioembre, de
Poleccion de Dalos de Caráder Personal la Enlidad Aseguradorá inlorma de la
existencia de dalos de carácler pe¡sonal lanlo en soporle fisco, como en soporle
aulomali¿ado que pueden se¡susceplibles de lÉlamiento o de un ficheo de su tilllandad
en el que se inc ! irán los dalos que han s do rec¡bados para e desanollo y cumpl m ienlo
del presente conlralo y respeclo del cual el Tomador/ Asegurado podrán ejercitar los
derechos reconocidos en á Ley y en partcular los de acceso. reclificaci& yc¿ncelaqón
de dalos ási como el de revocáclón del consentmienlo por ia cesión de sus datos y de
oposroón en los bmi¡os previslos en la nrendonada Ley y en su nom¿trvá de
desarrollo á lÉvés de escrito que podrá dingrr a la sede social de la Enlidad
Aseguradora, er Madrid, a/ ochandiano l0Plsnla 2'-El Planlio o vi¡ E-Mal
a,encion@cr ooanners eL
El elercicio de los cilados derechos de acceso reclific¿ción c€ncelacón, revocaoón del
consenlimienlo y oposcón no sul»ndrá contrapr€staoón d€ ningún lipo para el
fom¿dor,Asegu rado
Los dáros pe'sonales reces¿nos para el cJr¡phTenb del conlr¿h & seguo ead,ar
cá.ácler obgdloro E1 caso de negetv¿ e facil ar dchos d¿los no ser¿ po,,ble la
celebrac or de preselle @nlralo de seqL !
MEDANIE A ACEPIACION EXPRESA DI ESIA CLALSLJLA E.
ÍO¡¡ADOR/ASEGURADO CONSIENfE EN LA cESIÓN DE LOs DATOS
INCLUIDOS E\ EL VENC oNADO FlCqFRo ¿ olras E*dades pa'a elcumplinierro de
fi^es orÉc1ame1le ?laconados @r ¿s funoo^es 0aa los QJe fueo'so,rolaoos asr
coro cDr fi'es esl¿olst@s y ¿clu¿r¿ es y er s" caso de pevenc,or del fraude. y que
puedar se'ceddoS a olr¿s fnld¿des Asequrador¿s por razones de co¿seqJro, de
reaseqrro o de cesion oe c¿ne?, laroren Dodrá1 ser ceodog a enlidades fla'cieras los
datos pemonales estrictamenle nec¿sários a ehchs de paqo de p€sláoones. Asimhmo,
medianle la aceüac ó¡ e¡oaesa de esra clár s- ¿ el Tom¿dor/Aseourado cons en e en el
trelem€rlo por ld Fnlrdad Asequradorá de.os datos collendos'en elcueglrcrario de
salud qLe en su caso cump,rmenle e, Ion¿oor/ Aseo,raoo páfa lá mar¿Ec¡o. del
SeqL!, ¡sicono de los qLe everualmente oLedan rec¡b6rse de los reconoc'r€nlos
médicos praclrc€dos al mrsn,o pám el qrmplimienlo y desáfiollo del prese¡le seguro no
sendo oqelo de cesór ¿ E'ceros sallo a e"ndaoes aseguradores o reasequr¿do'as m
razorles 0e masegJro. rcasequro0ces'or 0e Ca(er¿
Del mismo mooo el Tomedor/Aseourado áLlonz¿ d lá Enlioád Aseoúraoora oáÉ r¿

rram aoon ch cualquÉr lrpo oe ómunrc¿cion que esla creá colñnerh fáairrárle
relalila a los collralos suscÍloc con esla F'tidad, necesaros oar¡ el cunpimieltode os
mism0s,
o el qq-9llos c¿sos en qJe ia ['td¿d Asegur¿dora reng¿ ur inleres bg,t mo
15.. REGIMET{ DE RECLAI.IACIONES '
El régimen de las reclamacones será el previslo en el a.liculo 97 5 de la Ley 20/2015, de
14 de iulio de odenacón supeNisón y solvencra de las enlid¿des asegurador¿s y
reasesuradoras y disposioones cÚncodantes
El Suscrrptor del seguo e] Tomdoíasqur¿do y el Benefcrario o los Beneñciarios asi
cono sus derecholabienles están hc-ltados par¿ fo-rJlarquejas y recanacrones anle
elServoo de qedaracores de la D recoo,r Ge¡e?lde Segdos y ro¡dos de Pensrones
contra la Efllidad Tomedoleseguradora, siconsideran queés1a realza práclicés ábusivás
o lesiona los deredlos denvados delcontralo de segurc.
En reaoor co' Lo ¿rle1or, se adviele qLe. par¿ ¿ adT sron y Í¿m.t¿co" de quelas o
?damaoones anle er Seaco de Reclamaoones. será nprescndible acredilar 1a@r
foÍ¡ulado las qrejas o Éclamaciones p€üamente por esarilo al Seryicb de Quejas y
Reclamaciones de CNP PARTNER§, y en su c¿so cún posleroridad, al Defensor del
Cliente de la Entldad Tomado/aseguradora. o que haya lranscurrdo el pl¿¿o legalmenle
establecdo sin que haya sido re§rell¿ porla Enlidad.
El Se.voo de oueEs y Recránr¿ciones dé CNP PARTNFRS cb.rohado e- caE
0cl'andÉ10 n"'0 Panla 2 tl alanrio 28023 Maond lram ar¿ v €solveT¿ or¿nlas
quelas y rcclamaoones le seán fomuladas Dorlas personas anlerioníenb mencionadas
er priTe.¿ nst¿ncia y lras s. fesoucio" 00, o|c¡o deperl¿nenlo Dodr¿ segJ¡se la
lramilac¡o" ¿nle el Dehrsor del Cl€rle de la E¡ld¿o Tomamy'¿seour¿oora
D a DLfLNSoR. S.1., donrohado er o M¿rQdes oe l¿ Fnse-¿oa 7- 6. o¿"la 28004
V¿drd Tlo 913104043 - cer 9'3084991 úi r/v da{efensor oro La enlo¿d
ronaoor/asegu?oora se @mpDmele a presla' r¿ co'ábo ácon né¿esana en lá
inslrLcción del 0rocedrmienlo de resolucron de l¿s oue¿s v red¿macones v a ¿ceol¿r ás
resoruco^es que el Dehnsor del C.€rle erE y qu¡ Éng¿r caráde. ürcL¿rre para
CNP PARTNERS.
Lá p@sentáción de ¡eclamación anb el Defensor delclienle de CNP PARTNERS as
como su esolloon 40 obslaculla la olen "d de tutel¿ iudrcEl el rec-Tso a ofo
nec¿nisno de solucún oe conflrctos, fra la prolecc.ór ad-Inratraliva.
Fl Serv,co oe ouejas y Red¿maoones aclLar¿ en á.esouoon de las q.etas y
reclán¿ciones de ¿cuerdo col lo establecdo er sJ Reolamenlo oue estar¿ a dE¿osrcón
Oe los Ton¿ooy'dsequraoos en las oiciras oe la T,rtÚad asegu"dora y queles sea
facil]lado e¡ oJa quier momenlo

Leá por favor con detenim¡enlo elcontenido de lag condicio¡e5 de esté documonto. ertes d€ su conformidad yfrm¡.

El preÉénta contráto se riga por ias Cot{olcloNEs GE ERALES. por las CoI{DICIONES PARTICULARES y por loÉ ¡nexoB y Apendices que em¡ta la Ent¡d¡d aseguradora,
que, en su conjunlo, constituyen cl Contrato de Seguro, aarecierdo da velor v efecto por sepárado. Las cla u'sú l.3 de l¡s CoIDICbNES G ENE RALES son desarolats s v e;
su ca6o, modíñcádás por e3lás CoNolCloilES PIRTICULARES. En caso de dlscfuD¿nci¿ entro lo $táblecido en las CoND¡CIONES GENERALES v lo oactado eñ t¡s
CoNoIClot{ES FARÍICULA RES, freválecerár éstaB sobre equéllás. satuo que dichs diicrep¿ncia darlve de pactos conua te ley. t¡ ñorat o elorden públíco, eh cuyo cáso se
entenderán nulog de plenoderecho.

Añ¿,_, .]¡er524r1ooE
¿ Dbs.p .o5scoqir
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IAIURÁLEZA oEL RIESGOCLJSTÉRIo Vd¿

,+
EL roi CNP PARTHERS DE SEGUROSY REASEGUROS, S,A

A los eleclos de
1060m15, de 20
Not¡ lnfomative

124 del

relativos al presente séguro qúe Be contemp¡an
ségurc reconoce haber

de Ordenación, Superv¡sión
recibido, en

y Solvencia de las Eótidades Asegurador¡s, aprobado por Reat Decreto
E m¡smá fecha y con antedoridad e ¡á celebracion del piesento contrátr,
an los citados precpptos reglamentá os y se coñproniele erpralamenG

a dado a conocer á los

I MAono IEsPAñar-r 'scr52345 CrMA¿tuá O€6FP C0559¡O0ó1
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1. DEF|N|C|o ESI
1.1. ENTI0AD ASEGURA0ORA: CNP PARTT¡ERS DE SEGUROS y REASEGURos.

S.4., ,1smla e^ el Reoisto de Enth¿c,es Aseourado?s mr Orden Mrnslpnel'rii
13 de Sephembc de 1978 con el ru'nero t-559 mi úlmiciro sociat en .j
Ocia_diano 1" t0 Planla ¡ El Dla"lio - ,8023 Vaorid. es oJ€n asume É
cobefl¡rra de los resqos oDElo de este contf¿to v oafanl,za e D¿oo de ás
pel¿cioles qúe coÍespo^d¿n @n ar€Qro ¿ ¿s olndl)ó"esoetT srito-
Ll mnlrol de l¿ ad,üdad de CNp PaRT\FRS DE SEGUROS y REASLCUROS
SA co'resroade ¿lMrnsleio de Fmnomia de-Estado Espaao a tr¿ves de É
Di€ctión Cf,ner¿rde Se0-os y Fcnc,os (h persones

1.2. ASEGURADo: ts la Deirson¿'Ísc¿ soore a oue recé er resoo En esre flqo
sera el rrlu ar de le taqela erdrda Dor Barlard Bank otc. SJcu-sat en EsD¿ri¿ r
que deb"á ser esrdente er [spa1á. lele. L-a edad sLoeror o oLát a jB áños é
,rfe-or a 65 años en e'momerló de co-t.alacó1de la Lól,z¿ no ó¡oecer nrno lna
e.t'ned¿d g?ve, e1@nl,arse er bue- esl¿do de saruo r ésbr raba,árdo
r.pr Jnerad¿nenp e^ tspaña d¡oo de aha en a SegLndad gloa,, M.r.dtd¿o,o
IVonlepio o inslitución aút@¿

1.3. ToMADoR DEL SEGURo:'PeBona i!(a qL€ sJsdrDe e.oreselte conlr¿to mn
elaseourador y s¿tsface l¿s orim¿s

1.4. iIED¡ADOR: óe'sor¿ Eisica o Ju¡E,c¿ q,e .eerza tas activdades oe neoraoon
eltre 0s lomadoes cle los see-os , ¿s enltdades ¿seouraoorrs @^99e1€s en
la p eserlacón prcp.está reáiz/o¿h de rraoaios p-e{¡s a r¿ ceteoraoor oe u1
cont?lo de segJ'o o de ceebfacion de eslos mnlfatos ast como la as6tercE en
a geslron y e,ecJc ó^ de d,chos @ntralos en 9¿lEul¿f e" caso oe str é9ro

I 5 BÉNEF|ChÉ|o:B¿rcla)s Bank plc. sucrrsalel Fsp¿ia con c¿r¿cte' nevoc¿ble
1.6. POLIZA: Se denonrna !o z¿ al @njJnlo oe oocJmertos er q¡e se remger os

delos y p¡c1os delContrálo de Seglró.
Lr mnce'o a 0rese,rlp Póiz¿ se @mooreoe.
Las Cor d cots C'enera€s y P¿frL ¿ies oei Contralo oe Seluo Q Je reqL.al os
derechos y deberes de as p¿nes co. .elacon al n"onÉnro ,/da I erli:oon oel
@4tr¿lo y a los drlefsos am"reo.f e_tos ! silLac,ones o-e DJeden úfoducrEp en
orchas elapEs) p alc?¡ce oe ¿s g¿ralh¿s cub€lag oai¿ lls resoe¿,ilos nesgos
QUe asume la comoañÉ Aseoufadora
En ¿s coldoones p¿1cü ¿fes 5e ccoqeran os oatos popos e inotvtdu¿es oe
¿segfado. y las dáLsJlas oue po' voluirad oe 'as pales ónptele- o moorlquen
as cond( o.es Ge.eraes en los téTinos que sean pe-r t.dos lor t¿ Lev. as
mmo le ib'mac¿n ne@s¿r ¿ D¿ra su ceteyaaonposle'omerle. 

v en caso oe moorhcacron oe,¿ Dohza tos c¿mb,os se reflerar¡n
reda"te s-olemenlos a l¿ po'iz¿. n"mefados co.el¿t'v¿nente c-anlas veés
sea ne@sef0
Todos eslos docLTenlos foma. p¿1e oe tr po t1¡ los cuales en sJ coltulo
m^slrlLyen el Coatr¿ o de Seauro, ca.eoeloo oe valor v etcto oor seoarado fn
c¿so de discrep¿nc,¿ prev¡lecerá lo oaclado er l¿s 

'Condrc{nes oart,c- ¿És
sobre lo eslableci{h en las Condcones Ge¡era,es

1.7. PRlilA Es el preoo del sequro
1.8. RECIBO DE PRIMA: Es el docrnelo tustrllc¿livo oer oaoo oel seoLro donde

fgur¿ el Í¡lorre esulla¡le de a p.|f"¿ i qLe rdL ra os 
-rea¿rqos 

d np-eslos
leo¿hr€nte reoerculibles

1.9. FECHA DE EFECTO! Fs_t¿ lecha en ¿ que e^t¿ e1 !¡go, ptsEL.o oe acue@
mn lo esl¿olecúo en hs Cord oor€s PanlcJ ¿€s

1.10. ACCIDENTE: Leson co'po'al denv¿oa de rna éJsd srbta, vole¡rra ere.na v
¿Jena a ¿ llenuona dad oel asegJrado. ac¿eoo¿ dur¿nle t¿ ,/,qencÉ de á
polizÁ

1.11. ENFERITEDAo: looa alleraoón de l¿ s¿lLo olqi'¿oá Dor,rne c¿.s¿ d,b,enle oe
un ¿codele qre (hba dár lLqer a co_sJlla o-oeba ser diaarcslrcao¿ o tr¿t¿d¿
po' Jn np¡im aLloiTado leoalnente a ofaclÉar su edydad ómfesn¡a

1 t2. TRABAJADOR POR CUEmA AJENA: la oersona frsic¿ or'e se obt,oe ¿ úreslár
sL lrabaio er depelde1cl¿ de ur enDé¿dór en base a Ln conlralo ¿e táo¿io ¿
c¿Tloo de una ?Turerácón de áoerdo ¿ ¿ teo,saüo. l¿bo'al espr¡o,a
vigerle. oue se encLenrre daoo 6s ¿¡¿ s. e, régiiea co'reslo.diel,e' oe ¿
sequMad soc al y q,e 10 sea funoo.ano Oubtrco.

t.13. TÉqBAJADOR ÉOR CUEilfa PRoPh b AUTóNOmO: ta eersona 
,sca 

oue
desarDll¿ Jra actvdad pofeso^¿l fenru_ereda no depelder te v que se
encr,enl? dado de alla en elRéoimen Esoeo¿lde TBb¿reoores Artonrimos dp.a
SequriJad Soo¿1. V,rúa MonreD'ro o insniucon a.alooa '

1.11. FU¡¡C|oNARIO PUBLICo: La 
'oesona 

'rsrc¿ oue sá obtoa ¿ orestar sL oron,o
fab¿o p¿ra cra.q-e, o.q¡nrsrio o ente Elatát. Autolo,r-{o Óoyrc¿to Loc¿
b¿io Jn conlralode lr¿b¿to sor§t'oo a Lslal-rode ta FLnoon PJb.E¿

1.15. oESEITPLEo Srlrac.on en que se enftenlral qu,eres pud.eroo v Quele"do
lfaba¿f feruner¿danelle pof orgnte apna pE!¿n su enpreo v sean u {ados
de su salano po. caJsa dislinla de su rcl"ntad y po aq_elles ceus¿s
corlerDl¿(,¿s en tas Cofdrciones oart,cula€s de la oresdlt¿ oolzj

1.16. INCAPACIDAD TEMPoRAL: Aller¿c,on ren@ral del eslado de saud oel
Asegur¿do constát¿o¿ medrarelle debida a un a@delte o enfen eo¿d oe los
oJb,eflos por esla Doliza. y delern,4¿^le oe la hlalFephlud de, ¡se!nado p¿G el
eE.croo0e sü ácl,vrdao Droles onaide 10Tma n0 lerT¡¿nenle

1.17 FER|000 DE CARENCIA oerEdo de hernpo computaoo e4 dEs o meses
kansaumdos a p¿lir de la [echa de Efecfo del SeqLo o en s" c¡so enl€ oos
sirEstls d.'¿lte e oJ¿ erconlrelo e segJo ,ro desp€ga efeclos, es dec,r en
e oesenle @ntralooe seo"o no cubfe co¡l no€nctas dur an€ dicho oefodo

1.18 RELACIoN LABOML: fe 'ereoon i.rdica;xsle1re enre Ln Tába¿dor por
cuent¿ ¿Ena vsu emDleedof

1.19 HOSPITALEACÚN:'lrlem¿mEnto en Ce-l'o lospit¿tario. C€ntro Sanrtalo o
Clinca como consecue¡oa de enbrmedad o accidenle

1.20 CEi{TRO HOSPfIALARIO, CEi¡TRo SANITARIo 0 CLINICA: e enhe.de po.
l¿hs aquellos estebhor eñlos legalmerle aubn¡doos para elf¿t¿mie1h ned co
de elferredades o lesorEs o)fporá,es, prov,slos de medos para electL¿'
Ó¿q4oslcos e ¡nlefvencones qL fJfora¿s y de servrcos medÉo§ v oe eltmerH
du?nE ,¿s 24 horas de. d ¿ Los rrálamé4los oüe en ol(,lo esübEcimiento se
oherc¿r , oeben se'DresE@s por Dersol¿lmmrco l,tulaoo
No 6e coñs¡dererán c¿nlro6 hosplt¡larios, sanit¡rios niclinicñ, a efectoa del
réouro, lai rea¡denc¡ar, á3lloa, cantroi de die balneario8, casss o clin¡ca!
de convalecencia, inst¡l8ciones espec¡¡lmeíle ded¡crdat al ¡ntañaíÍénto
yro taatami€nlo d¿ dlog¡diclor, alcohólicoG, neuroticos o enfemEr
mcnt¡les, o a b aplicac¡óo de m¿todoi de ¡dal0átamhnto, rapoao,
r.juyonec¡m¡anto, trelámierto estéüco6, tem8lcs, ma¡Eicr o t6t¡m¡ento3

1.21 SUMA ASEGURADA O PRESTACTo : Es et roole oue de acLerdo a 0
esrab/ecoo erl las C¿¡dooles PartEJta€s el Aieo,Jrado, se «,.o.omele á

- ts_qa.'_?l _B!fEI!'{rg Al a!¿pom€nto de l¿s corlinqencás pre ¿ sr¿s e,r rá nrsma.2, LEGISLAC ION APLICABLE
Fl p'eselte corlrab de qeg",o se encJertra somet.do a ta Lev 50/19i10 de I dé OLt.rbré
de Con%lo de SegLro t¿ Ley 20/m'5 de ordenacor. s-ob"yson v soverc¿ oe ds
elldades ¿segu?dor¿s / reasegur¿¡oo'á! á Reat Decbro 106020 5 de )0 de
Novenbre de 0fden¿c.04 suppMsio- y solveroá de as erldades ¿s€olr¡dores ¿
'easegL?do€s ) dsposicioles cor@rddrles yse fe!,fa pof tol¡nve-doei ta Fbl.¿á i
en hs reslantss documenlos conlracfu¿hs3- OB"JETO OEL COI{IRATO
oor e' p'ese"le cont.¿lo Oe S€q.O la conpAñra oe seOJrO Se Obrqa ¿l OaOo de de lapreslacff g¿aa^lz¿da ¿ IOS beneloarOS OeSe-¿dos er las m-iitcionés ¡anúutares
pa? el caso de ocuÍenc a de los nesoos cLorerloi4, PERFECCION Y TOMA OE ETECTO DEL CO¡ITRATOf Corl?lo se pe¡eccora po. el colsent,nento oe las oarles. oue se mantlesla Dor ¿
suscriEor de a PolTa _a cooet-.a @r tratada y sJs' modrñcácD4es o doroonas ño
lomá?r elPLlo nielhas no hay¿ sdo salisfecl'o e anTe ecrm de p-ra s¿'!o paclo e1
conll¿no eslableodo en as Condciones Parlicul¿res
Las oblgAcrones de la T-ldao Asegur¿Oora mnenla,¿n a ¿s cpo hOr¿S de dtA en qre
hay¿n sido (urnpl menlados ambos ieqursilos
F SegLro sF¡a n" o s.en el-oÉelro de su concrJso- -o exñle elrcsgo o 1a oc-1do el
sin esÍo5, GARANTIASCUBIERTAS,
De acLe do co" lo eslablecdo e" el @rdc,onddo de ld oolz¡ a sLT¿ ¿secur¿de se
¿bo_¿ra Jl romddor/Asequrádo con el hnrte m¿{To de'10 oaoos mnsecJirvos o 18
p¿los a leTos pn lolal p¿? loda ¿ vQe^c¿ de seoufo lef! e o_ue hava tr¿nsc,lf¡oo el
perodo.oe c¿ e_c.d e¡orpsado e_ ;s Condroo-4es oa4¿uid.es y ie pod"zca por
¿ oLrna de las sou€nles orcunslanü¿s5i. Desempleo
Sob eslarán c"bie¡los fte1e a rÉsgo de D€se.ldeo loc lonadores ¡seq.r¿oos aue en
el momenlo de pod-cise el sir esl! se¿n lfab¿iado es oo. cJenla a€.ia coa ointralo
nderlido / co' .na pTada labo?lrquaro \upFnoi ¿ 13 hor¿s sen¿n¿tes. oue. ldsr¿ ei rorento dp ncunr e4 ¿ sitL¿c,or de Desenoleo oue de Jo;r ¿ Daoo de

¿ presl¿co^ hJb,efa4 Endo Lla Re.acion I ¿oofa tntnterumDo¿ toñ el dt§-o
empreddor de al Teros se s meses de o rrac on con co rralo laooi¿l no€l,noo

No tandrá l¡ cons¡rléreci&r de contrato indefrn¡do a efectos da lá D¡.seíte ootizá te
concatenac¡ón dev¡do3 cottr¡tos tempo|'¡le6o de dur¡c¡ón detetm¡nada,
Loa luncionárior püblicos no eet¿n cúl,iertoe por lá geránüá de desempteo en It
presentepólir¡.
5.2. hcápec¡dádTemporal
Esl¿ran cubÉ_os frenle al rÉsqo de lnrapacdaO 

_eTDorai 
os lonaooreg Aseo..ados

qLe sPan Iaba¡ado€s por @e1t¿ or@ia ¡unciolar,os Duoli@s o m'cLenl¿ ¿Én¿ con
rnoepenoefcra de a re,Joon amrar serDe QJe e ¿cúdenle o a e^brneoao oLe den
luldr a la referid¿ rrc¿p¿oo¿d lengd" s- orge4 J oc[-a. cor @le'o¡o¿o a la [ éc¡a o€
Lleclo y 11 peluioo de lo eslabecido esDeflo ¿lDer odo de care-o¿
5.3. Hospitalización
Eslardr cubeflos te-tp ariesqode Hosotl¿t¿¿c,or lo" -orddo?s/Aseau.¿dos 0üe sean
lr¿b¿l¿do'es por cLerra pópÉ fu_corarios Djblcos o Do¡ cuinl¿ a,ena or
rdeperdenc.a dp la re¿c¡o' ¿bora lo-alTenle esla,¡r c-oietos oor r¡ oir¿nl¿ de
tosprt¿,¿¿con os _onedo€s/Asequñdos 

orc er e no1Tenlo'oel s-m estro no
degemp"ñelu1a aclivid¿d oro'es,o_a,rer"ne?da lodos os lraba¿dores mencon¿dos
er el par¿fo anreno'pá.a a@ede'a la cobe4dra de losoit¿tlac,or deberár está¡
ngresados dur¿rle ,n pe¡odo r " no oe 7 dras corseolivos y corolelos en J1 cenrc
'osoilalario, senore q-e elacc.derte o la elfeffed¿d qre orc aer odta hosprt¿l?¿( on,
le'qar su o^qen u oorrdr con poslefioidad a la fecha oe eleclo oer gegrfo ,/ s,r
p€rí- oo de loéstébecdo resleclo ¿ lerodo de c¿re1ua.6. EXCLUS|oi{ES
Para la garanlia de 0e3eñpleo:
'!o se consder¡raQL€ esle el Deserpleo ¿l Tomaoo¡Aseg.rddo que se encue.rtrp en
cLraloLrier¡ dp lai, §ioLrcnlÉs c,r ál:nnp\. Cuendo ceie volunt¡d¡menle en el trab¡io. t¡lyo Dor la6 caus¡s orevist¡s

er loa an¡culor {0.41v ¡O delE6l,atuto de 1o3 Tr¡bái¡dorcs.. Cüando h¡ya sido deapédldo y no reclame en üeñpo y forma @ortunos
contrá li decitióí eítpret8risl, $lvo Dor extlnclón dél aontráto o desoido
b,sado en láa cauaas obj.t¡ve3 prEviat¡s en el sticulo 52 del Estrtutó &
l03Irábáiádorcs. Cuando, Aoclrrado ¡m¡roce(hnle o nulo él délD¡do oor Scntenciá ñrme v
comunicsd¡ por el enaleador la fecha d. rcin«i¡porición al tr¡bs¡o, no ú
eJeE¡ taldár6cho por parte delAseq[¡r3do o no ra hrqi uso, en 3u'c¡so, (h
las Ecc¡oner prevlrt¡r en la looirláción vigonte.. Cüando no háy¡ solicit do el reinglrao ál puelto dé tráb¡jo €n et caro en
que ¡a opc¡ón entre indcññizác¡ón y re¡dñi3ión corespond¡€n,l
ktbaj¡dor. o se estuvier¡ en excedenci¿ y vonciorá €l p€ñodo fijado por la
nl3má.. Cu¡ndo ¡u confllo 3e extlnga por ¡ubilecioí del efipre§ado elfFle¡dor
lndlYidual del ABsourado.. Cu¡ndo3u co¡trafo ae ellngá pord$p¡do decl¡r¿do procedente.. Lo6 trabe¡ádorei fijo6 de carácter di3condnuo ú [oa peiodor en que
cerezc¡n da ocuoációñ ¿f¿ctiv¡-. Si te produce dalquier situac¡ón de Deaempleo dentro del Páriodo de
Carcnc¡a.

lgü¡lmento 6e enconb¡rán ercluidos B¡ ¡ñmad¡at¡nfite ¡ntéa de l. f.ch¿ de inicio
del oBernpleo, el A3égurádo:. Nohatenilo rel¡ción l¡bo.aldura0te ut paíodo coílinuado de, alrhenos,6

. Ha est¿tdo vhculado por uña rslación láboral en la que el despko e! una
caracteriiüc¡ regul¡r o recurrcnta o gt ca¡o de qua a[Aaaour¡do corociera
o deb¡erá aonocá iu p¡so inmediálo a la situación de oesénsleo.. Si su rel8ción hbo.¡l lo füara cot una ahorés¡ orooieded de 6u árüito
lámlllar h¿sh il6.guodo gr¡do de corlsangúin¡dsd o ¡fn¡dad, ¡3i como en
loa ctsoa en oi¡e el Aséour¡do o ur familier suvo hasta el seoundo orsdo
do consánguirid¡d oafi -rdad fuer¡ Adm¡nistr¡dórde la ariprea-¡.. Cuando elAaegor¡do fuera Éo.io de l¡ Bociedad erhpleadoi¡ con presencl¡
o represent¡ción d¡recl¡ e¡ los órg¡nos de adminhfaclór de la *rc¡6dad.. S¡ el Aseguñdo réchá:a uo pue;to de trabaF altemrüvo ofrecido po. el
m¡smo u otro emptlsario lcorde con !u tomi¡c¡ót. axperiancie y lo¡ar de
rc.id.nciá.

Ña 1 .!ei52¡x0óF -rÁEre4
n; .q\r A2a5rsr cL* ad-,s ocsrp L6s Goó¡1
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. Siel Der€mplao aé poduce despues de qu€ ela3egurado háy¡ ¡lcen¡ado l¿
édrd lé6¡l de iub¡láclón con resoecto a la actividad oue lleveba e c¡bo,
reonién¿fo todoó los rcquisitos legeist nec€sá¡ioa p¿rá acaedera la pen3ión de
lublláción. Se asimila a dichasituáción l¿ lub¡laclón anthipada.. Ls ertinción del contrato laboral como ¿onsecuencia de lá prciubil¡ción dal
Asequrado. So sntenderá por pra¡ubil¡cióo €quella que 5e produce cuendo la
indemnizaclón por desprdo consi6t¡ en una rent¿ teñpoftll pagadera en el
momerlo del despido ha6tá le fecha én la qoe el lrab¡j¡dor .cceda 3 la
iubileción

Para lái¡ oarantias de lnceoacidad Temporalv llospitaliuación:
No tÉnéa 'a corsderáoón de lñcápa¡dao Tenporal fi Lospl¿li¿acio4 y

L0fsecLenlerelle, no se paoa'á orest¿cior a{ura pof aquellos sinreslros qJe resuller o
sean conseorencE de lass&ú€nles stlu¿ciones. Loi p€riodos de d¿scánao volunt rio y obl¡g.to o que prDcedan por

márémidád o oátémid¿d.. Dolore3 de éipalda, salvo que erist¿n evidencie6 objetiYádeB po¡ estudlos
médlcos complement¡rios frád¡ologies, gamñagrafías, e3cáneies, T.A.C.. elc.l
y que surrongan la exist¡incie d€ une lésión c¡u§arte de la hcapac ftd
Teúoorelo de le HosDit¿l¡¿aclón.. Cefaiea3 v enÍeñedald$ menlale! o nerviosas, aün cuendo er¡itan evidencia!
ñédices,_. Los producidos como consecuenciá de tont¿tivá dé auhidlo del asegurado
fdur¡nte el primor año de vigencia del sasuro) o Enfermedades, lesiones y
coñplic*ion¿§ causadas dkect¡ o indirectañenle por voluntad del
Aaégurado, o derivadas de la realizac¡ón di áctos notoíañeñle temerarios que
entnñen orave riesoo Dará la salud.. Las orodicidaÉ cu_¿nAo el Asequr¡do 9e encuentre baio la inlluenciá del
elcoliol, dóq¿s tóxlc¡s o ellr¡pefscientes no prelcritos m¿dicámentei loa qoe

ocur¡n en claso de pedurbáción méntal. aonambulbmo o cn degafio, lucha o
dña, exceDlo c¿so probedo ds leqiüm¿ delens¿i asi como lo3 deriv¡dos de una
actuación dolictiva del Asegurado, declsrsda judicialmente.

. Cuelqoier enfenned¡d, dolanci., lesión o estádo {o lai €nfem0dedes qu€ se
de¡ivan de égtos)de hs que elABeguEdo tuvior¿ conociñieoto en elmomento
de la f¡ma del preBent€ contreto y qué no haya g¡do deb¡damente declarada al
aSegurador,. Los-sinieatrc3 dadvados de ¡ctos de guen¡, de tero smo y de ceÉcter
oolilico v/o militár.. Lo3 siníesuos producidos por réacciódrádiaaión nuclear o cont¿minación
radiactiYá.. Teremoto!, erupcrones volcánicas, inundac¡ones y olro§ fenómenos de
náluralea sbmi¿¡ o meleorobgica de cerácter oxtraordina o y tod¿s ¿quellas
qoe deriven de siluecioneE celfiicadas por elGob¡erno de la Nación como de
'rcatástrole" o'calimidad nac¡onal".

Para todá6 las oarantias
Asm.sro el Beineñcra'io 10 tendre derecho al cobro de las prestacúnes po¡ Desempleo.
lncaDacidao Tempor¿l u Hosprláliz¿cion sl lá conbrEencra se o'odJc€ o se derv¿ o es
cmsecuencia drecta o indiectá de. Lat consécuenc¡as de guerr¿s o de olras circun6tánciás ertraord¡naries y

aquellos otros ÉupuerloÉ que tengan l¿ coñllderac{ón de fueza mayor de
acuerdocon lo pr€viito en elañicrrlo 1.105 delCódigo Civil.. Conflictoa aínadoa aunque no hsya preced¡do declar¿ción of¡cialde guená o
log dedysdos de hechoE decaÉcter politico o socialo aclos de terodsfp,. L¡ aÉión dir*ta o indirccb de rcacción o rad¡ación n0cle¡r o cont¿minación
Éd¡oacliYa.. Teremoios. eruociones volcánicaB. inundacionss v olro3 feflómano6 de
naturalez¡ 6i6m¡de o meteorológicá de c¿ rácter ertraoid ina do y toda3 aquelhs
que deriven d¿ situac¡ones calllicadas por el Gobiemo de Ia Nación como de
'cátáatrofe" o "celamidad nacioná1".. Lo3 deflvado3 de nesgos extráodinario6 cubieÉo6 por ol Consorcio de
Compensacón de Sequros,

lncornpatibilidad de gárantíás
Las cobertura! de [resempleo, por un lado, lnfipácidád Temporá¡ y HoBpiteli¿ación,
por olro, soñ altemativá§ o excluy€ntes, por tanto cuándo un ToñádorrAsegurado
esté cubierto por De§ernpleo no podrá est r cubledo por hcapac¡dad Tempoal u
Hosoltallzác¡ón v vicÉvelsa,
Lag cobeduras ae lncapácidád Temporel y Hoipiteiizáción sor incoñp¡tibloa entr¿
si, en el cáso d€ qu6 embá! ocuran a¡ñultáneamenter La lncapacldad Temporal se
emDe¡aá a comDul¡r detdc el momento en que se originó l¡ b¡ja, por periodo
corirpleto de 30 d¡a6 ñátural€§ (Bin peiuic¡o de lo éatábl¿cído rcspecto ál per¡odo dé
careircial, pero se deiconbrá la pade yá ¡bonada de l¡ cobcrtu¡a de hospüliración.
Pára aqlrelos tr¿baFdores que s€ encuentra cubiertos po¡ la garanlE de desenpleo
además debed teoe¡se en cuenl¡ lo siouienle. S se produlese una gitrmed¿¿i comi. duranle er per'odo en el que el aseqJrado

se enconl'áse pefcib'endo la pfeslaoón po' deserrpleo el asequrado lend,á
OereChO A COrliluar Cobrando l¿ preslació1 pu desempleo ¿únque se enoenlre en
sifuacion de lnc¿pacidad Tempord c¡n las limilaciones eslablecidas en la presente
poliza. $ se enconlrese cobrándo la presláoón por lnc¿páodad Temporal y se prodL,ese
un desDdo que d,ese derecho ar cobro de ra preslacioo por desempleo segun lo
eslabieddo en la presenle poliza el asegurado tendrá dereúo a cobrar la prestaoon
DordesemDleo7, PER¡oDOS DE CARENCIAS

Carencia lnicial
Para lá o¿rantia de De3empleo se eat¡bleaa un periodo de carenc¡a ¡nlclal de 60 dia§
natur¿lei, a computar a pártjr de la fecha de efecto del seguro A eiectos de mmprobar
qLe en el monenlo del aÉec,mÉnlo del s'ñ€slro h¿ l?nscur.do el perodo de caenc.a
tnc,al se enlende.á que la srlJac,on de oesemp€o se produ@ en la fecha en que se
p,odurÉ a exünoon o sJsDens¡on de la relacrón laboral po' ,¿s r¿Ls¿s senaladas en esla
polz¿ yasilo señale el lnsülulo Nacion¿lde E"rpleo
Para la ga?1rd de lncapacidád Teñporál 8€ establece ufl periodo de carenci¡ iniciál
de 30 días netureles, a mmpul¿r a pár¡ de la recha de efeclo del seqJ'o. A efeclo., de
comp'obaf que en el lonenlo del ac3eomelh delsniesuo ha transorffdo el pe¡odo de
c¿.eno¿ nro¿|, se enle¡derá que la siuracior de lnc¿pac,dad lemporal se produce er la
ferha pn 'a que se delem:ra la bata por los tcullalivos de la SeoLidad Soci¿l MJlr-a o
lnsbfuoon enaoga o rÉdco o Iacultrtuo aulonTado y ¿¡sr .o ralrrqréñ los seMoos med'cos
del ¿segurador no se exioirá periodo de care¡oa para el supueslo de rncapacidád temporel
ca!¡sada por accjdente.

Para,¿ q¿rantia Dor Hogpitelizac¡ón se $tablece un pedodo de cároñcie ¡nlclal de 15
dias nafum¡es, a compula¡ a parl,r de l¿ leclrá de efeclo del s€guro. A efectos de
mmprobar que en el mórne¡lo del ec¿eümÉnto del §nÉ6tfo ha transcurrido el periodo
de carencia micial, se errlenrh'¿ que b sifuacion de Hosorlaliz¿oon se produce en el
momenD de inoreso en un ceñt! hosoitalario de áaÉrdo coí Ias defr4icio4es
eslablecrdas en lá pres€nte poliTa. ño se exrgira penodo de c¿renoa pera elsupLesto de
hospilalización causada por accidenle

Carenciá ent¡e dos siniestros
Er aaso de produclrsa grtuac¡ones de oesempleo sub6iguienler a una situación
¿nG¡ior de oesempleo que dio lugar al pago de lá prást¿clón por pane de erb
póliza, se proaeded ¡l pego d6 rúavai prÉitácloner rl el TomadodAsegurudo ha
esládo vinculedo de foña acüve a una rueva relacbn laboral como tr¿bajador por
cl§Ít¡ .ien, v con un conrab Indeñnido mr un oeriodo min¡mo de 180 dra§
nafuralá inintéíumpiros y hsya superado el período de pruBba ertableci(h
corrclpond¡ente ¡ su nueva relación laborals¡empre que dicho contrato tonga una
duración igual o 6upe or e 13 horaÉ á lá rañ¿ñ.. En ca3o contrado no 9€ p¡g¿rá
cántidad ¡lEune.
En caso de produc¡Ee lnc¡pacidadeg Tempolales u hosp¡tál¡zac¡on¿a
subilgu¡ente3 á un¡ anledo¡ lncsp¡c¡dsd Temporal u holprt¡lizaciiSn que dio lugár
a prestaciin Fr parto de crb pol¡ze, le ¡igurádora procedará nuevamente al
pai¡o de preBtácioneÉ trenicuridoG lB0 dia!, lnlrterrumpldor desde el fin de l€
ullíma lncapacidad temporal o alta hosp¡talaria si se trab de la ñi6ma causá de
lncaoac{dad o lnorcso en cenlro hosDihl¡do o :rc d¡as, Bi se trata de une c¡uBá
dktihta. No se -exiqirá periodo de cár€ñciá pela el ;upueato de h€pacldad
Tefi polal u Horpitel¡zác¡ón poreccidonto.

8, OURACIONDELCONTRATO
La ouracoí del cont,¿lo de seguro vendra deleÍ¡mad¿ en las Condioone§ parüculares

de la Polr¿¿ s¿lvo que @nÉrra alquno de los supuestos previstos en la pol¡z¿ de
cancel¿oón ¿¡ticiD¿da del seouro
Sin Denuicio del Daflalo anier{ el sequro lendrá un¿ dur¿oon mnsual remvable
aulomá¡canEnte v tom¿r¿¡ efeclo en el momenlo en el que elchente haqa uso del saldo
dspuesto de l¿ lriÉt¿ El seguro pod€ 'enovarse mientras esté ügente él contrato de h
t¿qeta sobre l¡ que se basa e1 seguro
El sequro deiaÉ de tener efeclo:

a) La fe¿:ha en que E le]ere vrrculeda a esb polira de seguro lermrne por cualquier
ÉLrSa

b) L¿ fec¡¿ en l¿ cu¿l el rom¿dor/Asegurado alcance l¿ edad de 65 años
c) [a fecha de Iallecimiefllo o de decláraoon derest¿do de lncápacidao Pemánenle

aosolula del rdnador/Asequredo en cualq.rerá de susqrádos.
d) La fecha de recepoón por pá(e del Asegur¿dor de c¿rta certñc¿da o llarEda

lelefmtcá delas¿ouredo mán bstando su deosón de rescision delseouro
e) Asimismo, E @lñrtura lermrnara en la ledra en la que el Asegurador haya

pagado er numero Írrrno de Preslecone§ mnsecutvas o ¿ltemas pof
lncápaodad Terporal oes€rpleo u Hospital[aoon que se han lado en esla
póliza.

9. INOISPUTABILIDAD
Elpresúte cmtrato de Seguro será indispulable una vez haya hanscunido elplazo de u¡
año desde la contralación de la Doli?a salvo pl¿70 mas brele co¡venido por Condroón
Parlicular a conlardesde la ledra de su perfeccion
La ,ndispubbrldad prev$la en el punlo antenor no lendra ll,qár eñ el c¿so de exrsbr
¿Lrr¿oon doosa dejTomador derSeguro o delAsegur¿do Se e, ceptú¿ de e§ta norla la
declar¿oon ireracla relativa a h edad delAs€qurado

10, PAGO DE tA PRIMA
10.1. La prima dol seguro .3 méntuály ru impódo aorá el r€sultado de apllcat

mensualmeote 0,51032% sobre el saldo pendiente eristente (imNestos y
rec¿roo6 incluidos) existente en la úhima fecha de ¡iquidación nEnsual de la
lartela de crédilo que se haya realizado. En el supueslo en que los impuestos.
legalñrente repercuübles, que gravan la prima de seguro aumenten o diyninuyan
lá prima se verá aum$ladao disminuidaen la misma proporcrón

El Tomador del sEuro está obligádo al páqo de la primera priÍra o de la prima
únic¿. en elmomento de la fIIm dd conlrato, a no ser que sedisponga otra cosa
en 16 Condic¡ones Parliculares. Las sucesivas primas se deberán hacer efectvas
en los corespondieñle§ vencimientos,

10.2. En el caso de que la Poli¿a no deba enba. inmedialameflte en vrgor. el Tomdor
del seguro o elAsegurado podrán demorar el pago de l¿ prirE ha§a que aquella
deba tomar efucto

1 0.3. Si en las Condiciones Parliculaies no se delemina ningün lugar per¿ el pego de la
prima se enlenderá que ásle ha de hacerse en el donici[o del Tomador del
seguro.

10.4. S. por culpa del Tom¿dor del s€grrro, la primera pnm¿ no ha sido pagada o la
prima única no lo há sido a su vencimienlo la Enlidd Astsuradora hene deredD
a resol!€r el conhalo o a exiorr el pago de Ia prima d€bida en via eieorliva c{n
base en la Póli¿a Sa[o p¿cto en co¡tário. s la prima no \a sido pagada anres de
qüe se plduzca el snieslro. la Enbdad Aseguradora quedara libemd¿ de 9i
oblioaom.

105 En ijaso de blla de pago de una de las primas siguieflles, la coberfura de la
Enbd¿d Asegucdora liene derecho a resofuer el conLalo o a exiqir el págo de la
prima debrda ep vra eÉcutvá con base en la Poli/a Salvo o¡cto en coíüaro, si,a
orima no ha sido p¿gada antes de que se produrc¿ el s.n,e$ro la Entdad
AsegJrador¿ qUedará [berada de su oblqaoon

1 0 6 En cuálquier caso la Enlidád Aseguradora cLando el contrato esle en suspenso.
solo godra exsir elpaqo de'a pnma delperiodo en cu6o

107 Sr er conlfalo no hubrere sdo resuelló o e¡fingudo cfflome a 106 numeros
antefiores. la cobefufa vuelve a tener efeclo e les leinbcuatro horas del dia en
que el TolrEdor del seg uro pagó su prima.

I1. AGRAVACÉN DEL RIESGO
11 1 ElTonEdor delseguro o en su c¿so, elAsegurado. deberá. durenle el orrso del

@nEalo @r¡Lnicar a la Eatdad Aseguradora t¿n prorrlo co4rc le seá posible.
todas las or@nslanc¡as que según el rrestona¡o que le ha sido sometdo por l¿
Enlidad Asegurado.a antes de la cofldus'ón delcontralo, ¿graven el ries0o y se¿n
de tal n¿turah¿á que sr huberan sido conocidas por é§á en el n¡tmehlci de la
DedeccrÓn del confao no lo hab¡¿ celebrado o ú tabrta condurdo en
condrciones más gr¡losas,
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11 2 En c¿so de que durante la v{encia de ta póh¿á te fuese mmuDicado a ta Entdad
Asegurador¿ una agr¿vacón delries4o, ésta DJede oroooñer una modilic¿oon det
contralo en un plazo de dos meses á contar'desde 

'et 
d ia en oue la aoravaoon le

haya sido decla¡¿da. En lálcéo, elTomador delsequro drsoüie de oulncedies á
conlar desde la recepoón de esta proposicion, Oai¿ acepiarta o r€icha¡arla Er
caso de rechazo. o dE silenoo por lane del Tomador. tá Entidad As€ouradore
puede, hansqlnido dicho pt¿?o. rescindrr el c¡ntrah preMá adverÉncia al
Tornador del seguro. drldota para que conleste un nuevo ota?o de ouince ¡iai
fenscunidos loscualesy denfo de los ocho sjguiefltes, comlnic¿rá atlornador h
resosón defintt¡va
La Enlidad AsEuradora podrá Euatmente resondir el conlráo comunrcándob
por escrito al AseguBdo dffüo det plalo de un mes a p¿rtrr del dra en que tuvo
mnoc¡mienl0 de la aor¿vación de¡rÉsoo
Sr sobrevinrere un'sinrestro sin h¿b;rse rear¿ado declaráoón del riesoo rá
Eilidad Aseguradora queda lüerada de su preslaoón si et TonEdoi o el
Asequrado han acluado con mala le En otro úso. lá Drestación de le Entidád
Asesumdor¿ se reduorá prolo@onahente ¿ ¡a d,lerenoa entre r¿ onme
convenrda y lá que se hbiera aplicado de h¿berse mnocido ta verdadera eriüdad

12, OISMIüUCÉN DEL RIESGO
El Tomador del sesuro o el Asegurádo podrán, duranle el curso del cofitralo. Doner en
mnocimÉnlo de l¿ Eñtdad Aseguradora lodas lás orflnstanoas OUe dBmiirJvan el
nesgo y seán de lalnafuralez¿ que s hubÉren sdo conocrdas por ésl¿ en elmomeirto de
la pe4eccion del co¡lralo, lo habrÉ condudo en cond¡qones mas,¿vorables.
En trl caso ¿l finall?ar el oerodo en oJrso orbtelo po. la pnm¿ debem reduc[se el
npo.le de lá pnma fulura e¡ la OroDoroon @resDondten{e. leniendo derecho el
Tomador en c¿so @ntraro, á lá resoíución delconlralo'v e lá devolucron de ta dihren.L!
enlre la Dnm¿ s¿lsfechá y la que le hrb€E @respondido p4ar. desde et r¡omenlo de
lá puesla fl coñoomÉnlo de ladtsmmucion del¡esqo.I3, DESIGNACION Y CAMBIO OE BEI{EFICIAñIO
ElTomador podra en cualquier momúlo duranle le ugenc|a delcontralo y sm ne@sdad
de cMsen[m'enlo de ¡a Enbdad As€uradora. desigñ¿r Eeneic,áno Podrá, ¿demás, y
s¿lvo que luber¿ renllncÉdo erpresanente y po'escr o ¿ esta faculád, modifc€,la
de§gnación previamente etectadá
13 1 Tanld un¿ como ot¿ lacullad deberan e,ercitarse medÉnE deo¿rácjón escnla del

Tomadordrrigida a la Enlidád AseqJradó.¿ o med¡ante tesl¿menlo.
13 2 La Enbdad AsegJradora quedará liberada de tode obhqación s reari¡a el D¿qo de

la prestación asegurada ¿ quÉr ñgure mmo Benefrciano en r¿ úttima reda'ccón
e§cfllá coíruntc¿da, s¿lvo we feiaoenlemente anle§ de eleclLar didto D¿oo te
sea noliñ(áda la revocacionde ladesEnacton ú d,soostoon leslamentaná -

13.3. $ la desqnaoón de Eenefciaíos se'h¿re en bloi de los herederos srn mayor
especricaüan. se consderarán coiño lales los que lenq¿n dicha mnorctón en el
momento del bllecimisrlo delAsegur¿do y ta dslribucrón de la prestaoor lendra
luqaren prworción a la clob hereditária.

13¡. S la desqnación es generEa en favor oe los húos se entenderan como lates
lodos sus descend€ntes con derecho ¿ hereiloa v safuo esliDul¿oon en
contrano la Dreslacon se drsbiburra oor oarles iouales

135 5 eñ el mornento det latteomrenlo ddl Aseqúraoo. no se hubÉs€ desEnado
Beneficiaro concrelameflle nr reqlas para su determinaoón la Drediácon
asegurada lomará p¿ne del pafrmmro det Tomado¡ La nuene det A¡equrado
causáda dolos¿[EnE por el Benefclano. pnvára a ésle dpl de,echó ¿ ta
prestáción eslablecrda en el conuato, Auedando es¡á inteoradá en eloatnmonio
del Tomador $ exrsteren vanos Béneficiarios los nd mteMnrenies en pl
fallecimiento del Asegurado conseNarán su derecio.

13 6 ElTomador del seguro perderá elderedro de p€¡oracón de ta Poka s renuncá
¿ Ja lacunad de roir¿ción delBeíefic]áno1¡, PAGO OE PRESTACIONES

En caso de la ocunencia del nesoo prevlsto en lá Polpa, el Tomador o el Benefoano
deberán mmunicar su acaecim¡e{rto a la Entdad Asequradora en el llazo máÍmo oe
s'ete dÉs de habeno conocido, satuo que se haya frtadó en lás Condoones Partcu¡ares
un pl¿zo rus amplo En c¿so de incumplmiento la E ntidad Aseouradora podra 'ectamár
los daños ypequrcios c¿us¿dos de la dia de dedaracicr.t
La Enhdad Aseguradora Daoará el rmpote de ta oreshoon contratada en su domolo
sooal o e¡ el lugar que se designe en las Condroones Pártcutares, a Benefroaro o
Benefrc¡aios desgnados por el Tornador der Seguro previa aoedriacion det siniestro y
presentacion de l¿ documenl¿oon fequend¿ sequn lo que se detemine en lá
c0nd'oones paftculaf esI5, COMUNICACIONES ENÍRE ELTOMAOOR Y LA ENTIOAO ASE6URAOORA
las comuncaciones a la Enlidad Asequredora delTornador delSeouD v. ¿ lraves de
esle del Asequrado o de los Beneficiános se realiza.án en et domicitio ioo¿l de la
Entdad AseqÚradtra señaladoen la Poliza.
Las r¡mulrcáoones que eleclúe el Tomador del seguro at Agente de seqdro que medie o
que hay¿ mediado en elconrab sunirán los mismoi electostue srse hubierán ,ealizado
direclamenle a la Enldad Aseour¡dora
Las comu1rc¿oofles de la €nhdad Ase0uradora ar Tomador del squro v. en su c¿so al
Asequrado ya los 8eneficiario6. se reáli?arán en eldomicilio delTómador recmrdo en tepolira 

sa vó que 106 misn¡os le hayan notfcádo el c¿mD,o de su dom,cjtio
Pere que renqan eñcaci¿ csrtract d las @municaciones en te el Iomador delseguro y
la-Eflhdad Asq[uf€doF deberán hacorse por escrito si asi lo convlnier¿n las panea.r6. PRESCR|PCtot{
Lasactidles que se denven delmntralo prescrib,ran en ellérmno de cinco añ06, aconlar
desde-eldia en que pud€ron eÉruhrse para incápacidad lemporaly hospitaliz&¡ofl y de
dos años Pafa el desempleo
17. COMPETENCIA DE JURISDICCIOT{
El presenle contralo queda someüdo e la ruñsdic.ron esD¿ñota. de lat manera oue sr
cualquEra de las p¿rtes mntralaoles o embás deod¡esen ¡iercitar sus acciones anie bs
órgenos jurisdicoonales. deberán recunir ¿l Juez deldcvnotío del Asequrado, que será er
únim mmpelenle para d conoomiento de las acciones denvadás del ónlralo de seguro,
s¡n que prmeda paclo en contario
Eo el caso de que el_domcrho del asegurado radicara fuera de Esp¿ña. ésle debera
desigñaruno denlro del Eslado e$añol.
18, TRIBUTOS
Los rmpuestos y recargc que se deban por razón de este confab Mbula,án conforrne a
la legÉlacón vqenle en cada monEnh 3¡endo por cucnh dol tom¡dorreB€gur¿do o
d¿ lor ben.lic¡erios r€gún proceda.

19. CLAUSULA DE INDEiINIZACIoN PoR EL C0NSORCtO OE CotytpENSAC|ON
QE §EqqEoS DE LAS PERoTDAS DERtvaDAS OE ACONrECtritiEr.¡róS
ETTRAORDINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS

0e coñformid¿d con lo estábtecdo en el texto refu¡dtdo det Eshtuto leoat det Cons0rcro
de Compensáción de Segu,os. epro¡ado por el Reál Decreto fe¡slairio 712004. de 2§
de oclubre y modifcado 0or t¿ Lev 12/2006 de 16 de mávo. et tómador rie n ;nrrah
de seguro de los que deben obhqdtorÉmerte incorDo.ar iec¿íoo a hvor 0e ta cita{Ía
enlidad publ|ca empresanal beoe ta f¿qrttad de coirve,ri. t¿ cóbertura de tos desoos
eftr¿ordfaros con Cualqurer en dad áSéAUradOra que reuna l¿S @ndoones exq,das
Dor a leoislaciün viqenle
Las indemnEa0ores dervadas de slnies[os ofoduodos Dor amnteLtmrentos
e)taordinanos ac¿ecidos en Españ¿. y que aleclen a aesqos er e,l¿ sifu¿oos. v tambÉn
los acaecidos en el exlránjero cuando el ¿segurado te,lga su resoencia hábrtu¿l en
España. seran p¿gadas por el Consofljo de-Comoensi¡iclon de Seouros cu¿ndo el
iomador hubese saüsfecho los conespondientes rec¿Oos a su ravd y se p,oduler¿
auuná 0e las s0 utentss sluaciones
áJ Oue elries{o exü¿ordrnano qJbÉrto por et Consorc.o de Compensacón de Sequros

no esle ampar¿do por la oólt¿ade seguro conlralada cor la enid¿d ¿seqr,r¿ooibl Oue aun estando amparado por dicha pót¡/á de sequro tas obtna¡ioñes de ta
enlid¿d ¿segdrado¿ no pudÉr¿n ser ormplidas ¡or haber údo decta,áira
ludroalmenle en concurso o por esta. s¡Jleh a un p:,ocedim€nto de liAJdacon
rllerveld¿ o asumid¿ por el Consorcio de CornDús¿cón de Seouros

ElCcnsorúo de Compensloon de Se{Jros aüslaiá su acluacón á E disouesto en et
mencionado Estatulo leqal en la Ley 50/,980 oe 8 de ocluDre. de Conható oe Seouro
en el Reqlamenlo del sequro de nes4os erL.aordinaros. ¿orob¿do oor et Reát Oe;eto
300/2004. de 20 de febreró y en ,¿s 

d óposcones cornptementar ¿s '

20, RESUIIEI OE LAS NORMAS LEGALES
L
a)

b)

c)

2.
e)
b)

c)

d)

e)

0

il

Acontecimientos extraordinários cubiertos
Los srguienles fenómeños de la nalurale¿at lefemolG v maremotos inundaciones
extr¿ordrldrÉs l"c,u/eido 106 enoales de mart elJoctónes volcan,c¿s. lenEest¿d
.iclónic¿ ¿ttp,c¿ (rnouyendo os vientos extr¿ord,n¿rós de acñas superio.ps a .?0
kñrh. y los tomados)y c¿ das de meteofilos.
Los oc€Eonados viole4Emenle mmo con.ecLencid de tero¡smo rebelofl
sedicion, mljln y lumullo p@ular
Hechos o ¿clu¿cones dÉ las F.re?¿s Arm¿das o de las Fler/ás / CLrpTos de
Sequridad en henpo de paz.

Riésgos excluidos
Lo§ que no den lugara ¡ndemnizeción 6egún la Ley de conuato de segufo.
Los ocaionados en peñionai asegut¿d¿s por contráto de sequrc diStinto a
aquellos en. que-es obl¡g¡torio el rec¿rlo a fayor det Consorcio de
LOmpeni¿con 0e 5e0urc6,
Los producidos por conflictos amados, aunque no haya precedido ta
declar¿ción of icial de guerra.
Los derivádos de l€ energia ruclea., sin p€rjuicio de to estáblec¡do en la Ley
25/1S64, do 29 deábril, sobre energ¡a nuctó¿r:
Los prcducidos por fenómenos dd la naturáleza dbtinüos e toÉ 6eñatsdos en el
articr¡lo I del Reglamento del segurc de r1e3906 ertÉordinerios, y en
paniculár. loa producidos por elevac¡ón dal nlvel fréático, movirñiento de
ládera§, deslizsmiento o aaentañriento de tenenos, d8prend¡ñiento de rccá§
y lenómenos similares, salvo que estos fueran ocasioñ¡dos manifiestrmente
por la acción delágua de l¡uvia que, á su vez, hubiera provocado en l¡ zona
una s¡tuación de ínundación exiraodinañá y se proAojeran con carocter
9¡multáneo a dich¿ in0nde¿¡ón.
Los cau$dos por acfu¿conet tumulluañas producidar en el curso d€
reuniones y manifesl¿ciones llevadaB e cábo conlormea lo disouasto¿n lá Lev
Orgánica 9/t983, de l5 de julio. nguladorá del derecho de reünión, a3i coñó
dur¡nte el tránscurso de huelgas ¡egalet, sálvo que lás cit¡das ¡ctu¡ciones
pudieran ser c3lific8das como acontecimientot ertráordinarios confonnc al
añiculo 1 delReghmento delseguro de rieigo3 e¡traodina os.
Los cáusados pormala fe delasequrádo.
Los conespond¡entB a slniestroi Droducidos antes del oaoo de lá od era
prima o cuándo, de confonnldad con lo e6t¡btecido en ¡a Le-v de Coniratc de
Seguro, la cobertura del Consorcio de Como€nsación de Seourc3 se helle
suspendide o elseguro quede ext¡nguido porfaita de pago de tei primas.
Los alnÉstrcs que por su magnitud y gravedad 3ean catificedo3 por el
Gob¡emo de la liación como de {catástole ó calamidád rácloñál».

3, Ertens¡ón de la cobertur¿
La coberUra de los ñesqos exuaordn¡rios alc¿nz¿ra a las msmas oersonas v sumas
asegur¿das que se hayan establecrdo en la Doliza a efeclos de los riesoos ordmaioG
En las Él¡zas de s€gúro de vd¿ que. de ácuerdo con lo prevsto ei el contrato v de
mnforñidad con la nomalNa reluladora de los sequros privados, qmern lrovision
malemátic¿ le coberlura del CoDsorco se relerira al caotlel en ¡esoo 0ara c¿da
aseguredo, es oeor a la d erenoa entre la ñma asepuredá v h Drougón matemá¡ca
que de conformidád cofl l¿ nfinaty¿ cjtada, la enbdad as{ilurádora que la hubierá
emibdo deba lener constrtudá El inDorte conesoo¡dienle a E oáda orovrsion
matemáüc¿ será satñlecto por la r¡encionáda enlidad asequradora
21, PROCEOIMIENTO DE ACTUACÉN EN CASO OE SINIESTRO INDEI'I{IZABLE

POR EL CONSORCIO OE COMPENSACION DE SEGUROS
Eñ caso de sinrestro el ¿sequraoo lo,nador bmefc|ano o sus resDeclivos
fepfesenhnles leqales directamente o a traves de la entdad eseoufádo{a o del fiediador
de seauros, debefá comuntcaf, dentro del Dlazo de siele dtas ¿e hábedo mnmdo tá
ocunehcia del snreslro, en la deleoaoon reóional del Consorcio oue comsúondá sÉoün
el lugar donde se prcdrlo el srniesúo. Lá comunEácion se tórmulará én er moleto
eslab¡ec¡do al efeclo. que esl¿ d,spon,ble en la peginá .web{ det Corsoroo
(www.corsorseguros es), o efl las oficinas de ésle o de la enbdad asequradora alque
deberá adlunlaGe la documenlación que, según la naturaleza de iás lesiones,'se
requrera
P¿ra aclarar qJalquier duda que pud€ra surgi soble el procedrmienlo a sequtr. el
Consorcio de Comt'ens¿oón de Seguros dispone del sgu¡e4le telefono de aterición ¿l
ásesurado 902 222 665
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22. DATOS DE CARACÍER PERSOI{AL.
De conlcrmmad cor lo orevsto e' .a Ley olanic¿ 15/1999 de 1l oe oiciemb€ de
PoÉcc,on de D¿tos ds Ca€cle¡ PeEoid la Enl.dad As€guradora rfoñ¿ de la
erstenciá úe dálos de caracler D€rsolal tanlo Br soporte 19@ ctrD e' sopole
aulomatz¿do oL,€ oLeden ser suséolble§ de r'alamEnlo o d€ u' ñc\eo de su utulá4d¿d
en eloue se rn¡lu'mn los datos que han sdo rocabados par¿ eldesarrDlo / ormpinienlo
del oése¡le corlralo v resDeclo del cual er Tonador/ As€gL?do podr¿f eprcila'ros
deic-os ,pconocdos á la .ey y en patc,rla. los 0e ¿cceso,.ectrfrcaoon y c¿rcelacón
oe dálos ¿s como el o€ r€toc¿i 'on de' consen'miello por h cesion de sLs datos y de
ooosicón. en .os temrnos De{,stos en la mencic.lada LeY y en su norm¿l¡va de
oes¿rmlo a lraws oe escilo que Doora dirqir a la sede socÉl de a E1üdád
Asequrado.a el Madno c/ Gh¿ndano lo.olanE 2'El Planlo o v¿ FVail
¿lena on@cnoDalners eu.
Eleiercict'o db bs cilados oerechos oe acceso, reclricác.o1, c¿lcelacon 'evoc¿cion del
conienlim€nlo y ooosoon no s"pono'¿ conrapcst¡ciol de lmg.l,l [po para e
Tomador,Aseoufado
Los daos De-rsolales necesános D¿'á e, cunDrmEnlo del conra'o de seg-o lerdrdn
c:raoe odt,gatoio En caso oe;egálva a l¿crllar o,cl'os dalos ^o ser¿ oo§bler¿
celebraoon del presenle conlralo de segum

MFD1ANTE LA ACEPfACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
IoMADoR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOS DATOS
TNCLUIDOS EN FL MFI\C|oNADo FICHER0 a ol'as Lnlo¿oes D¿ra el cLnplinrenlo de
fnes direclare.l€ reaconados con ¿s tnoones pa? los que fueron solcllados. asi
mmo cor 'i¡es esladtslms v adu¿nalss r'. en sL coso Oe Orevelcon del Éa-de y que

oxEo¿n sÉr ced¡los á oÍ¿a Enlid¿des Áseour¿dor¿s oor razones de co¡seoL'o oe
.easequo o oe cesion oe ca-1er¿ lambErl podran s€. cerjdos ¿ e¡td¿Oes fn¿nie.as os
daros peaonales esl'c€nenle 'ecesalos a e'ec1o6 de pago de pres,acioles Asrm§,l"o
Ted,¿i1le la acept¿.iól e.presa de elE cláJsurá. e Tomado./AsequÉdo (onsienle el el
[ál¿mÉnto oor l¿ fnrd¿d Aseour¿oorá de los daros contenidos el el cLeslúr¿ro 0e
salL,{ qJe e1 sJ caso rLmpli;Erle el Ionedor Aseg-rado para .¿ corlralaoon del
Sequo asi como de los qLe e!€rtu¿henh lLed¿n re.¿barse de bs re@nocimie_los
me{ @s D,¿cucados al n solo para el oJr CimEnlo y desárollo oel presenle seguro no
s endo ob ero de cesión ¿ lerceros sálvo a enndáes ¿se$rrado¡as o easFgu?doras pol
rázones de co¿seoufo reaseturc o cesión de cafera
De'Tsn'o modd e To"rador/AseqL'ado ¿Llol¿a a ¿ f.lrdad asequradora para a
lrám t¿aon de cu¿huÉr t,m de c-omLnGciór o.e esla crea co1!é_e"@'¿crllaie
elariva a los collralos sLscitosco- esta Lntddo reaesa'os pa? e, cLmpliTerlooe lo§

n srnos oen aQJelos c¿sosen qLe¡¿ Enldad Asegurador¿ le4gá rn ¡leres leg tno
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